
g) no disponía de un sistema (como cuentas bancarias y otras infraestructuras) que permitiera la recepción de los 
ingresos derivados del servicio prestado a través de los sitios web, habida cuenta asimismo de que, según la sentencia 
de 17 de diciembre de 2015, WebMindLicenses (C-419/14, EU:C:2015:832), no se revela decisivo en sí mismo el 
hecho de que el administrador y accionista único de la sociedad otorgante de la licencia sea el creador del know-how y 
que, además, esa misma persona ejerza una influencia o un control en el desarrollo y la explotación de dicho 
know-how y la prestación de servicios basados en este, de modo que la persona física que es el administrador y 
propietario de la sociedad otorgante de la licencia es también administrador y/o propietario de aquellas sociedades 
mercantiles subcontratistas —y, por ende, de la demandante— que colaboran en la prestación del servicio como 
subcontratistas por encargo del adquirente de la licencia, desarrollando las funciones indicadas que les corresponden?

(1) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido 
(DO 2006, L 347, p. 1).

Petición de decisión prejudicial planteada por la Satversmes tiesa (Letonia) el 13 de noviembre 
de 2020 — AS «Pilsētas zemes dienests»/Latvijas Republikas Saeima

(Asunto C-598/20)

(2021/C 35/48)

Lengua de procedimiento: letón

Órgano jurisdiccional remitente

Satversmes tiesa

Partes en el procedimiento principal

Demandante: AS «Pilsētas zemes dienests»

Institución de la que emana el acto impugnado: Latvijas Republikas Saeima

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse la exención del impuesto sobre el valor añadido para las operaciones de arrendamiento de bienes 
inmuebles prevista en el artículo 135, apartado 1, letra l), de la Directiva 2006/112/CE (1) del Consejo, de 
28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en el sentido de que dicha 
exención se aplica al arrendamiento de terreno en caso de arrendamiento forzoso?

2) Si la respuesta a la primera cuestión es afirmativa, es decir, que el arrendamiento de terreno en caso de arrendamiento 
forzoso está exento del impuesto sobre el valor añadido, entonces, cuando, en todos los demás supuestos, el 
arrendamiento de terreno está sujeto al impuesto sobre el valor añadido, ¿no es contraria tal exención a uno de los 
principios de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, a saber, el principio de neutralidad del impuesto sobre el valor añadido?

(1) DO 2006, L 347, p. 1.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas 
(Lituania) el 13 de noviembre de 2020 — UAB «Baltic Master» / Muitinės departamentas prie Lietuvos 

Respublikos finansų ministerijos

(Asunto C-599/20)

(2021/C 35/49)

Lengua de procedimiento: lituano

Órgano jurisdiccional remitente

Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas

Partes en el procedimiento principal

Demandante: UAB «Baltic Master»

Demandada: Muitinės departamentas prie Lietuvos Respublikos finansų ministerijos
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Deben interpretarse el artículo 29, apartado 1, letra d), del Reglamento (CEE) n.o 2913/92 del Consejo, (1) por el que se 
aprueba el código aduanero comunitario y el artículo 143, apartado 1, letras b), e) o f) del Reglamento (CEE) n.o 2454/93 
de la Comisión, (2) de 2 de julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CEE) n.o 2913/92 del Consejo por el que se establece el código aduanero comunitario en el sentido de que existe 
vinculación entre el comprador y el vendedor cuando, como sucede en el caso de autos, aun a falta de documentos 
(datos oficiales) que acrediten la existencia de una asociación o de una posición de control, las circunstancias en las que 
se celebran las transacciones no son, sobre la base de datos objetivos, características del ejercicio de las actividades 
económicas en condiciones normales de mercado, sino de situaciones en las que o bien (1) existen relaciones 
comerciales particularmente estrechas basadas en un elevado nivel de confianza recíproca entre las partes de la 
transacción, o bien (2) una parte de la transacción controla a la otra o ambas partes de la transacción están controladas 
por un tercero?

2) ¿Debe interpretarse el artículo 31, apartado 1, del Reglamento (CEE) n.o 2913/92 en el sentido de que prohíbe 
determinar el valor en aduana sobre la base de la información contenida en una base de datos nacional relativa a un valor 
en aduana de mercancías que tienen el mismo origen y que, aunque no sean similares en el sentido del artículo 142, 
apartado 1, letra d), del Reglamento (CEE) n.o 2454/93, están asignadas a la misma partida del TARIC?

(1) Reglamento (CEE) n.o 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el código aduanero comunitario 
(DO 1992, L 302, p. 1).

(2) Reglamento (CEE) n.o 2454/93 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CEE) n.o 2913/92 del Consejo por el que se establece el código aduanero comunitario (DO 1993, L 253, p. 1).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal d’arrondissement (Luxemburgo) el 
13 de noviembre de 2020 — Sovim SA / Luxembourg Business Registers

(Asunto C-601/20)

(2021/C 35/50)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal d’arrondissement

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Sovim SA

Demandada: Luxembourg Business Registers

Cuestiones prejudiciales

Cuestión prejudicial n.o 1:

¿Es válido el artículo 1, punto 15, letra c), de la Directiva (UE) 2018/843, (1) por la que se modifica el artículo 30, 
apartado 5, párrafo primero, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, 
relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo, (2) y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se 
derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión, en la 
medida en que obliga a los Estados miembros a permitir el acceso a la información sobre los titulares reales en todo caso al 
público en general sin justificación de interés legítimo alguno,

a. a la luz del derecho al respeto de la vida privada y familiar garantizado por el artículo 7 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea («Carta»), interpretado de conformidad con el artículo 8 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, habida cuenta de los objetivos enunciados, en particular, en los considerandos 30 y 31 de la 
Directiva 2018/843 referidos a la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, y

b. a la luz del derecho a la protección de datos de carácter personal garantizado por el artículo 8 de la Carta, en tanto en 
cuanto este derecho pretende, en particular, garantizar el tratamiento de datos personales de manera lícita, leal y 
transparente en relación con el interesado, la limitación de los fines de la recogida y del tratamiento y la minimización de 
los datos?
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